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PARTE OFICIAL

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núrn. 319.)

MIKIiDElli MltíH
REAL ORDEN

Núm. 1268.

Excmo. Sr.: De conformidad con 
lo que se previene en el artículo l.° 
del Real decreto de 17 del actual, y 
a propuesta de esa Dirección ge- 
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar los adjuntos Regla
mento y programa para las oposi
ciones de ingreso en el Cuerpo de 
Inspectores municipales de Sanidad.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 20 de octubre de 1927. 
=Martinez Anido.=Ilmo. Sr. Direc
tor general de Sanidad.

***
líEG LA YIIVIO

Artículo l.° Para ser admitido a 
estas oposiciones se requiere: ser 

. español, mayor de 21 años de edad 
el dia que expire el plazo fijado en 
la convocatoria, Licenciado o Doc
tor en'Medicina y Cirugía, tener la 
aptitud física necesaria y carecer de 
antecedentes penales.

Artículo 2.° Los que deseen to
mar parte en las mismas deberán 
solicitarlo del limo. Sr. Director 

N general de Sanidad, dentro del pla

zo de la convocatoria, por medio 
de instancia extendida en papel de 
la clase octava y acompañando los 
documentos siguientes:

a) Certificación de nacimiento 
expedida por el Registro civil, que 
habrá de legalizarse si el pueblo o 
localidad naturaleza del interesado 
no pertenece a la jurisdicción de la 
Audiencia territorial de Madrid.

b) Título original de Licenciado 
o Doctor en Medicina y Cirugía o 
testimonio notarial del mismo, lega
lizado en la forma que se indica en 
el apartado anterior.

Si el aspirante no está en pose
sión del título profesional, pero ha 
consignado los derechos del mismo, 
puede presentar el justificante de 
haber hecho dicha consignación, y 
surtirá los mismos efectos que el 
título para tomar parte en las opo
siciones.

Si tampoco hubiese abonado los 
derechos de expedición del título, 
le bastará acompañar una certifica
ción académica personal acreditan
do que tiene aprobados los ejerci
cios de la Licenciatura o, cuando 
menos, los estudios correspondien
tes a la misma.

c) Certificación facultativa ex
pedida por un Médico que ejerza 
legalmente la profesión, en la que 
se acredite la aptitud física del soli
citante, Usada por el Subdelegado 
de Medicina del distrito o partido 
judicial a que corresponda el pueblo 
o localidad, residencia del Médico 
que expida el documento.

d) Certificación expedida por el 
Registro Central de Penales, librada 
con menos de tres meses de antici
pación a la fecha de presentación 
de la instancia solicitando tomar par
te en las oposiciones, en la que se 

haga constar la falta de antecentes 
de dicha naturaleza.

A los mencionados documentos 
podrán acompañar los opositores 
cuantos justificantes crean oportu
nos para acreditar los títulos y mé
ritos que posean y los servicios de 
carácter sanitario y facultativos en 
general que hayan prestado.

Artículo 3.° Al presentarse los 
documentos, los interesados abona
rán en la Dirección general de Sa
nidad la cantidad de 35 pesetas en 
metálico, como derechos de oposi
ción, de la que se les expedirá el 
oportuno recibo. Dicha cantidad úni
camente podrá devolverse a los 
opositores cuando por cualquier cau
sa desistan de tomar parte en las 
oposiciones antes de su comienzo, 
o no sean admitidos a las mismas 
por acuerdo del Tribunal.

i Articulo 4.° Las oposiciones se 
■ celebrarán en Madrid, en el mes de 

noviembre de cada año, excepto las 
: primeras que se anuncien, que ten

drán lugar en cualquier época, no
1 pudiendo aprobarse mayor número 
1 de aspirantes que el de plazas anun-- 
1 ciadas en cada convocatoria. Dicho 
| número se fijará por el de vacantes 

de plazas de Médicos titulares Ins
pectores municipales de Sanidad, 
que el Comité ejecutivo de la Aso
ciación Nacional del Cuerpo comu
nique a la Dirección general de Sa
nidad, con quince dias de antelación 
a la publicación de cada convocato
ria, más un 20 por 100 para atender 
a las incidencias y necesidades de 
los Ayuntamientos. Sin embargo, 
en las primeras oposiciones que se 
anuncien, la fijación del número de 
plazas podrá no hacerse al publicar 
la convocatoria, pero se señalará 
ocho días antes del1 comienzo de 

los ejercicios, haciéndolo público en 
la Gaceta de Madrid. .

Artículo 5.° La Dirección gene
ral de Sanidad nombrará en cada 
convocatoria el Tribunal que ha de 
juzgar las oposiciones, .que estará 
formado del modo siguiente:

Presidente: Un Inspector provin
cial de Sanidad.—Vocales: Un Mé
dico del Cuerpo de Sanidad Nacio
nal adscrito al Hospital de Epide
mias o al Instituto Nacional de 
Higiene de Alfonso XIII, un Inspec
tor de Sanidad de distrito o partido 
judicial (Subdelegado de Medicina) 
ingresado por oposición y dos Ins
pectores municipales de Sanidad en 
activo, desempeñando el más joven 
de estos últimos el cargo de Secre
tario, y otros tantos suplentes de 
igual naturaleza.

Para los nombramientos de Voca
les correspondientes a los cargos 
de Inspector de Sanidad de distrito 
o partido judicial e Inspectores mu
nicipales de Sanidad se procurará 
que vayan turnando en las sucesivas 
convocatorias los funcionarios co
rrespondientes de las diferentes re
giones.

Artículo 6.° La convocatoria de 
las oposiciones se hará en la Gaceta 
de Madrid y se reproducirá en los 
Boletines Oficiales de todas las 
provincias.

En ella se hará constar:
a) El plazo para solicitar tomar 

parte en las oposiciones, que será 
de tres meses.

b) La fecha del comienzo de los 
ejercicios, que habrá de ser dentro 
de los quince días siguientes a la 
terminación del plazo de convoca
toria. .

c) Las condiciones que han de 
reunirlos aspirantes y la forma de 
acreditarlas.
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d) El número de opositores que 
podrán aprobarse en cada oposición 
convocada, de conformidad con lo 
que preceptúa el artículo 4.° de este 
Reglamento.

Artículo?.0 En la primera sesión ; 
que el Tribunal celebre revisará los 
expedientes de los opositores y ' 
acordará la admisión de los que lo ■ 
tengan completo, eliminando aque
llos que no acrediten las condicio- ■ 
nes reglamentarias. En esta misma I, 
sesión el Tribunal acordará la fecha 
de comienzo de las oposiciones y 
el sitio y hora en que aquél ha de ; 
reunirse para hacer el sorteo de los ; 
opositores. Dicho acuerdo, con la ¡ 
lista de los admitidos, se publicará 
en la Gaceta de Madrid con ocho 
días de antelación a la fecha señala
da para el acto referido, fijando ade
más el aviso correspondiente en el 
tablón de anuncios de la Dirección 
general de Sanidad.

Articulo 8.° Constituido eb Tri
buna! en sesión pública en el sitio, 
día y hora "señalados, el Presidente 
abrirá la sesión y dispondrá que el 
Secretario dé lectura de la convoca
toria y de la relación de aspirantes 
admitidos a la práctica de los ejer
cicios.

Acto seguido se hará el sorteo 
para determinar el orden en que 
habrán de actuar los opositores, y 
del resultado de la operación se pu
blicará una lista autorizada por el 
Secretario del Tribunal, con el visto 
bueno del Presidente, que se fijará 
en el tablón de anuncios del Esta
blecimiento donde el acto tenga lu
gar, conteniendo la relación de todos 
los opositores por el orden numéri
co correlativo que les haya corres
pondido.

Artículo 9.° Para la práctica de 
cada ejercicio el Tribunal,designará 
y publicará el día anterior los loca
les o Establecimientos donde aqué
llos han de tener lugar y los nom
bres de los opositores que han de 
actuar cada día.

Artículo 10. La calificación de 
los ejercicios se hará por puntos y 
cada Juez podrá dar de uno a diez 
puntos como máximum, siendo el 
total de puntos obtenidos por cada 
opositor el que determíne .su califi
cación en cada ejercicio.

El mínimum de puntos necesario 
para la aprobación será de 25, y el 
opositor que no les obtenga en cada 
ejercicio quedará excluido de las 
oposiciones.

Artículo 11. No se admitirán más 
faltas de asistencia que las produci
das por enfermedad, y esto sólo en 

el primer ejercicio. El opositor que 
no se presente a actuar el día que 
tenga señalado para el primer ejer
cicio de oposición y no haya excusa
do previamente, por medio de certi
ficación facultativa, su falta de asis
tencia, quedará excluido de las opo
siciones, asi como también quedará 
excluido de ellas el opositor que no 
se presente al segundo llamamiento, 
sea cualquiera la causa que lo mo
tive.

En el segundo ejercicio no se ad- I 
mitirá excusa alguna, quedando ex
cluido el opositor sea cualquiera la 
causa de su falta de asistencia.

Artículo 12, Al presentarse el 
opositor ante el Tribunal, exhibirá y 
firmará la papeleta que acredite ha
ber satisfecho la cantidad de 35 pe
setas por derechos de oposición, 
podiendo el Tribunal exigir las prue
bas que considere necesarias para 
la garantía de^ identidad del intere
sad").

Artículo 13. De todas las sesio
nes públicas y secretas que el Tri
bunal celebre, se extenderá el acta 
correspondiente por el Secretario, 
autorizándolas con su visado y firma 
el Presidente.

Artículo 14. Las oposiciones 
constarán de dos ejercicios, uno 
teórico escrito y otro práctico.

Artículo 15. El primer ejercicio 
consistirá en desarrollar por escrito, 
en un plazo máximo de cuatro ho
ras, dos temas del cuestionario de 
Higiene aplicada y Sanidad urba
na y rural, y otros dos del de Epi
demiología.

Para la práctica de este ejercicio, 
el Tribunal dividirá a los opositores 
en el número de grupos que ctea 
convenienle, siguiendo el orden que 
resulte del sorteo y cada uno- de ellos 
actuará con independencia de los 
otros, desarrollando por escrito los 
temas de los cuestionarios que ha
yan salido en suerte.

Los temas que vaya desarrollan
do cada grupo no entrarán en sor
teo para los siguientes, aunque ac
túen en días sucesivos.

Para la actuación de cada grupo, 
el Tribunal depositará en una urna 
los temas del cuestionario de Higie
ne aplicada y Sanidad urbana y 
rural, y en otra los riel cuestionario 
de Epidemiología, y a presencia 
del grupo de actuantes, de los de
más opositores que asistan y del 
público, invitará a que el opositor 
que aquellos designen de entre los 
que forman el grupo fijue va a ac
tuar, extraiga de cada una de las 
urnas dos números, que serán los

correspondientes a los temas 
que ha de versar el ejercicio.

Una.vez terminados sus trabajos, 
los opositores les entregarán en so
bres cerrados y firmados al Vocal 
del Tribunal que se halle presente, 
el cual les rubricará y sellará, depo
sitándoles en la urna que se halle 
dispuesta al efecto. El Tribunal ce
lebrará sesión pública el mismo día 
o al siguiente de la actuación de 
cada grupo y en ella dará lectura 
cada opositor a su trabajo.

Terminada la de todos los escri
tos de los opositores que formen el 
grupo, el Tribunal, en sesión secre
ta, calificará los ejercicios y expon
drá al público la calificación que 
hayan obtenido los opositores que 
resulten con puntuación suficiente 
para ser aprobados.

Diciju calificación irá firmada por 
el Secretario con el visto bueno del 
Presidente del Tribunal.

Los opositores que no figuren en 
la relación de aprobados en este 
primer ejercicio, se considerarán eli
minados de las oposiciones.

Artículo 16. El segundo ejerci
cio será de carácter eminentemente 
práctico y consistirá en desarrollar 
un tema de una de las dos Seccio- 

¡ nes que forman el cuestionario de 
este ejercicio, a saber:

Sección 1.a Técnica epidemio
lógica.

Sección 2.a Tánica de desinfec
ción.

Artículo 17. Para la práctica de 
este ejercicio, el Tribunal convoca
rá a los opositores de cada uno de 
los grupos que se hicieran para el 
primero y por el mismo orden que 
se siguió en éste, y a presencia del 
grupo que .corresponda actuar en 
cada sesión, depositará en una urna 
tantas papeletas, conteniendo cada 
uno de los epígrafes de las dos Sec
ciones, como individuos formen el 
grupo. Hecho esto, invitará a cada 
opositor a que extraiga de la urna 
una papeleta y el epígrafe que ésta 
contenga será el que señale la na
turaleza de la materia sobre que ha 
de versar el ejercicio práctico del 
opositor.

Extraidas todas las papeletas co
rrespondientes a los opositores del 
grupo, se formarán otros grupos 
con los individuos que hayan saca
do temas de la misma naturaleza, 
disponiéndose acto seguido por el 
Tribunal la práctica del ejercicio de 
cada uno de estos nuevos grupos 
en el Establecimiento correspon
diente. A estos efectos, se poloca- 

1 ráq en una urnq los núme.ros corres

pondientes a los temas de la Sec: 
ción sobre que ha de versar el ejer
cicio, y cada opositor extraerá a la 
suerte uno de los números, que 
será el que ha de indicar el tema 
del ejercicio práctico.

Hecho esto por todos los oposi
tores que actuaron con temas de la 
misma Sección, se reunirá el Tribu
nal en sesión secreta para hacer la 
calificación de los ejercicios, en la 
:orma que se previene para el pri
mero.

Del mismo modo y en sesiones 
sucesivas, que tendrán lugar en el 
Establecimiento que acuerde el Tri- 
ounal, según la naturaleza de los te
mas que hayan de ser objeto del 
ejercicio, actuarán los restantes gru
mos, haciéndose la calificación de 
los opositores en la forma prevista 
anteriormente.

Los resultados de la calificación 
se harán públicos en la forma que 
se indica para el primer ejercicio.

Articulo 18. Los opositores que 
no figuren en la relación de apro
bados en este segundo ejercicio se 
considerarán eliminados de las opo
siciones.

Artículo 19. El mismo dia que 
que terminen los ejercicios, el Tri
bunal, en sesión secreta, deliberará 
para hacer la calificación definitiva 
de los opositores en vista de la 
suma que arrojen los puntos obte
nidos en los dos ejercicios, y hará 
la relación de los individuos apro
bados, igual al número de plazas, 
por riguroso orden de puntuación.

En ningún caso podrá incluirse 
en dicha relación mayor número de 
opositores que el de plazas anun
ciadas en la convocatoria.

Articulo 20. Cuando dos o más 
opositores obtengan igual puntua
ción se tendrá en cuenta, para el 
orden en que deben figurar en la 
propuesta, la superioridad del título 
profesional, los expedientes acadé
micos, los servicios más relevantes 
y reiterados con ocasión de epide
mias declaradas oficialmente, la pu
blicación de trabajos originales de 
carácter sanitario y los demás mé
ritos y servicios que, debidamente 
acreditados, figuren en el expedien
te de cada uno, y, en último térmi
no, la antigüedad del título profe
sional,

Artículo 21. La relación’de opo
sitores aprobados a que se refiere 
el artículo 19, autorizada por el Se
cretario del Tribunal y con el visto 
bueno del Presidente, se fijará en la 
puerta del local donde se hayan ve
rificado las oposiciones para conO" 
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cimiento de los interesados y del 
público.

Artículo 22. En la misma fecha, 
0 a| dia siguiente no más tarde, el 
'Tribunal elevará a la Dirección ge- 
neral de Sanidad todo lo actuado, 
con la propuesta de los opositores 
aprobados, por riguroso orden de 
calificación.

Articulo 23. La Dirección gene
ral remitirá al Real Consejo de Sa
nidad el expediente de las oposicio
nes verificadas para que informe 
sóbrela legalidid de las mismas.

Artículo 24. Una vez informado 
dicho expediente por el Real Con
ejo, será elevado al Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación para que 
se sirva aprobarlo y disponga se 
hagan los nombramientos de Ins
pectores municipales de Sanidad de 
los individuos propuestos.

Artículo 25. Aprobadas definiti
vamente las oposiciones, se publi
cará en la Gaceta de Madrid y Bo
letines Oficiales de las provincias 
la relación de los Inspectores muni- 
cipalos de Sanidad nombrados por 
virtud dé dichas oposiciones y por 
el orden de calificación que hayan 
obtenido en las mismas.

¡■KiliaiA'li

I
Higiene aplicada y Sanidad urba

na y rural.
1. El aire desde el punto de vis

ta epidemiológico.—Gérmenes del 
aire. — Enfermedades que pueden 
transmitirse por el aire y su meca
nismo.—Procesos naturales de im
purificación y purificación de aires 
atmosféricos.

2. El suelo desde el punto de 
vista epidemiológico. — Gérmenes 
patógenos del suelo.—Influencia del 
suelo.—Influencia del suelo en la 
propagación de las enfermedades 
infecciosas. — Autodepuración . del 
suelo.—Saneamiento artificial: mé
todos empleados y su importancia y 
aplicaciones.

3. Condiciones físicas, químicas 
y bacteriológicas de las aguas pota
bles.—Abastecimiento urbano y ru
ral.—Distintas formas de abasteci
miento.—Preceptos higiénicos que 
deben regir para el captado, conduc
ción y distribución de las aguas.— 
Bosquejo de un proyecto de abaste
cimiento para Municipios rurales.

4. Motivos de la contaminación 
de las aguas desde su origen hasta 
su distribución doméstica.—Autode
puración.—Procedimientos físicos y 
químicos de depuración.—Procedi
mientos de depuración aplicables al 

medio rural.—Perímetro de protec
ción de las aguas de manantiales y 
expropiación forzosa.-Preceptos de 
legislación aplicables a estas ma
terias.

5. El agua desde el punto de 
vista epidemiológico.—Enfermeda
des del origen hídtico.—Influencia 
del abastecimiento de aguas en el 
estado sanitario de las poblaciones.

6. Higiene alimenticia.—Princi
pios generales sobre alimentación. 
Fijación de la ración alimenticia.— 
Ración de trabajo.—Vitaminas.—En 
fermedades por carencia.

7. Alimentos de origen animal.— 
Carnes, pescados y sus derivados. 
—Valor alimenticio. — Condiciones 
que han de reunir para su consumo. 
—Conservación de estos alimentos. 
—Procedimientos de conservación. 
—Enfermedades que pueden oca
sionar las carnes y pescados.—Pa
rásitos que pueden transmitir y ma
nera de evitarlo.

8. Estudio brornatológico gene
ral de la leche.—Leche de vaca y 
cabra.—Valor alimenticio. — Deter
minación de su densidad y de sus 
principales alteraciones. — Deriva
dos de la leche.

9. La leche como medio de pro
pagación de enfermedades.—Deter
minación de las que pueden transmi
tirse por este medio y manera de 
prevenirlas y evitarlas.—Vigilancia 
higiénico-sanitaria en la industria le
chera.—Higiene de ios establos y 
lecherías.—Condiciones higiénicas 
que deben exigirse para el trans
porte y venta de la leche.

10. Alimentos de origen vege
tal.—Valor alimenticio de los princi
palmente usados.—Alteraciones y 
sofisticaciones de estos alimentos. 
—Intoxicaciones e infecciones cau
sadas por ellos.—Condiciones hi
giénicas del cultivo, conservación, 
transporte y expendición de hortali
zas.—Preceptos legales que rigen 
estos servicios.

11. Bebidas.—Bebidas fermen
tadas.—Estudio brornatológico de 
los vinos. — Bebidas destiladas. — 
Valor del alcohol, como alimento y 
su acción sobre el organismo.—Es
tudio del alcoholismo bajo el punto 
de vista social.—Profilaxis y lucha 
contra el alcoholismo.

12. Viviendas. —Condiciones 
que debe reunir la casa verdadera
mente salubre.—Estudio de todo lo 
referente a su construcción y servi
cios.—Condiciones mínimas de hi
giene que deben reunir las vivien
das según sean o no colectivas.-— 
Medios prácticos para mejorar las

condiciones actuales de las vivien
das rurales.—Descripción de un tipo 
modelo de vivienda rural en las dis
tintas regiones españolas.—La vi
vienda en relación con las enferme
dades evitables.

13. Saneamiento de viviendas 
insalubres.—Tipos de clasificación 
y principios higiénicos-sanitarios en 
que deben inspirarse.—Registro sa
nitario de viviendas.—Descripción 
le un modelo tipo para poblaciones 
y Municipios rurales. —Interpreta
ción de los resultados del Registro 
sanitario.—Trámites y ejecución de 
las obras de saneamiento de vivien
das insalubres.--Expropiación for
zosa por causa de insalubridad.— 
Principios legales que rigen la cons
trucción y el saneamiento de vi
viendas.

14. Evacuación de inmundicias 
líquidas en los medios urbano y ru
ral.—Principios en que debe inspi
rarse.—Evacuación de inmundicias 
líquidas en las poblaciones.—Siste
mas y procedimientos principales. 
Alcantarillado.—Sus clases y elec
ción del más conveniente en cada 
caso.—Evacuación de inmundicias 
líquidas en los Municipios rurales. 
Procedimientos prácticos. — Pozos 
negros y crítica de los mismos.

15. Destino y depuración de fas 
inmundicias líquidas en las pobla
ciones.—Depuración biológica na
tural y artificial.—Sistemas y proce
dimientos que comprenden.—Des
tino y depuración de las inmundi
cias líquidas en los medios rurales. 
Desinfección de excretas.—Descrip
ción de los fosos sépticos.—Diver
sos sistemas.—Tramitación admi
nistrativo-sanitaria de los proyectos 
de recogida, evacuación y depura
ción de aguas residuarias. — Pre
ceptos legales que rigen estos ser
vicios.

( Concluirá).

JUNTA CALIFICADORA
DE ASPIRANTES A DESTINOS PÚBLICOS

Concurso extraordinario para cu
brir las pla'zas que a continua
ción se expresan, en los puntos 
y con las condiciones que se es
pecifican, y que han de proveer
se por concurso entre individuos 
comprendidos en los beneficios 
del Real decreto-ley de 6 de sep
tiembre de 1925, regulado por el 
Reglamento de 22 de enero de 
1926 (Gaceta núm. 31).

PROVINCIA DE MADRID
AYUNTAMIENTO DE MADRID

Destinos a proveer (2.a categoría).
Cincuenta plazas de Guardias ur

banos de Infantería de circulación, 
dotadas con 8,25 pesetas diarias 
cada una, siendo condición preci
sa no exceder de treinta y cinco 
años de edad y poseer la talla de 
1,700 metros.

Diez y seis plazas de Guardias 
urbanos de Infanteria dotadas con 
ocho pesetas diarias cada una, sien
do condición precisa no exceder de 
treinta y cinco años de edad y po
seer la talla de 1,670 metros.

Los que deseen tomar parte en 
este concurso lo solicitarán en la 
misma forma y con los requisitos 
que para los ordinarios trimestrales, 
cuyas instrucciones aparecen pu
blicadas al final del inserto en la 
Gaceta de l.° de octubre próximo 
pasado, debiendo tener entrada las 
peticiones en esta Junta antes del 
día 27 del actual.

Acompañarán a la duplicada pa
peleta de petición, certificado de la 
talla que posean en la actualidad, 
expedida por las Autoridades que 
se expresan en las instrucciones ci
tadas, teniendo entendido que los 
que dejen de cumplir este requisito 
quedarán fuera de concurso.

Madrid, 11 de noviembre de 1927. 
=E1 General Presidente, José Vi- 
llalba.

(De la Gaceta núm. 316).

60BIERN0 CIVIL
Circular.

El vecino de Bahabón de Esgue- 
va, Félix Delgado, participa a dicha 
Alcaldía que el dia 6 del actual, so
bre la hora de las nueve de la noche, 
recogió una burra de pelo pardo, con 
una raya negra en los hombros, de 
edad cerrada y con cabezada de cue
ro sujeta con una cadena.

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial con el fin de que llegue 
a conocimiento de aquel que sea su 
dueño, el que, previa justificación y 
abono de los gastos ocasionados, 
puede recogerla de la citada Al
caldía.

Burgos 14 de noviembre de 1927.
EL GOBERNADOR,

M. Jiménez de Bentrosa.

Minas.
Con esta fecha, y en virtud de re

nuncia por el interesado en el acto 
de la demarcación, ha sido declara
do sin curso y fenecido el expedien
te de registro minero, número 3.205» 
nombrado «San Miguel», de mineral 
de kaolín, sito en término municipal 
de Miranda de Ebrq, siendo su re
gistrador D. Eusebio Merino.
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Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efec
tos reglamentarios.

Burgos 14 de noviembre de 1927.
EL GOBERNADOR,

II. Jiménez de Bentrosa.

Practicada la demarcación de las 
minas que se detallan en la relación 
que a continuación se inserta, se 
notifica a los interesados para que 
en el término de diez días, a partir 
de esta publicación, hagan efectiva 
en papel de pagos al Estado la can

tidad correspondiente por derechos 
de pertenencias demarcadas y expe
dición del título de propiedad, y de 
no verificarlo en indicado plazo, les 
parará el perjuicio prevenido en el 
artículo 55 del vigente Reglamento 

I para el régimen de la Minería.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 

1 efectos de notificación reglamen
tarios.

Burgos 14 de noviembre de 1927. 
EL GOBERNADOR,

81. Jiménez de Bentrosa

Relación que se cita.

N
úm

ero del 
expediente.

Nombre de la mina. Olaw dol mineral.

Pertenencias.

Término municipal. Eosidencia. Nombre del registrador.

3186 Merche Segunda........... Petióleo.............. 68 » » D. Juan Gregorio Mendia.
3197 Enriquito........................ Idem.................. 60 » » El mismo.
3198 Carmencho ........ . Idem.................. 60 » » El mismo.
3201 San Román.................... Carbón.............. 66 » » D. Angel Díaz Argüeso.
3202 Vancozaya...................... Peti óleo.............. 114 » » D. José López Mancisidor.
3203 Marianne......................... Idem................... 62 » » D. Alfredo Ruíz Ogarrio.

Circulai.
Próxima la época en que la ma

tanza de cerdos en los domicilios 
particulares alcanza su mayor inten
sidad, y teniendo en cuéntalo impor
tante que es para la salud pública 
que ésta se verifique con las garan
tías a que el público tiene derecho, 
se tendrán en cuenta las siguientes 
observaciones:

Primera. Por los Ayuntamientos 
se dotará al servicio de Inspección 
de los microscopios necesarios, con
dición indispensable para que pueda 
hacerse efectiva la cobranza de los 
derechos de reconocimiento.

Segunda. Por los Sres. Inspec
tores municipales de Higiene Pe
cuaria se llevarán los libros regis
tros de reconocimiento, que serán 
foliados y quedando en la matriz los 
datos de haber efectuado el recono
cimiento microscópicamente.

Tercera. Por los mismos seño
res Inspectores municipales de Hi
giene Pecuaria se redactarán unas 
ligeras instrucciones que se fijarán 
en los pueblos recordando al ve
cindario la necesidad de avisar an
tes del sacrificio de la res, la parte 
de la misma que se ha de cortar 
para el reconocimiento y los cuida
dos higiénicos que se han de tener 
para evitar la propagación de las 
enfermedades, en el caso de que 
el reconocimiento acusase la exis
tencia de algún individuo enfermo.

Cuarta. En los partidos veteri
narios que por su extensión no pue^ 
da el Inspector efectuar diariamente 
la inspección en vivo, se llegará a 
un acuerdo para que sepan los ve
cinos el día que el Inspector estará 
en cada pueblo para efectuar el re
conocimiento.

Los Sres. Alcaldes procurarán 
fomentar entre el vecindario la cons
titución de asociaciones mutuas de 

seguros, para que sea menos gra
vosa la cremación de los cerdos 
que el análisis microscópico denun- 

j ciara como atacados de triquina, 
cistiscercos o alguna otra enfer
medad que exigiera esa indispensa
ble medida.

Burgos 15 de noviembre de 1927.
EL GOBERNADOR,

81. Jiménez de Bentrosa.

■MCItó DI ■Píe
Terminado el repartimiento de la 

contribución sobre la riqueza rústi
ca, colonia y pecuaria para el pró
ximo año de 1928, y aprobado por 
la Comisión de Evaluación, se halla 
de manifiesto en la Secretaría de la 
misma, por término de ocho dias 
hábiles, a contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia, a 
fin de que pueda ser examinado por 
los contribuyentes y hacer las re
clamaciones que juzguen oportunas 
a su derecho.

Burgos 14 de noviembre de 1927. 
=E1 Administrador, P. O., Felipe 
Esteban Cebrián.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Campillo de Aranda.

Formado y aprobado por la Comi
sión permanente el proyecto de pre
supuesto ordinario para el año na
tural de 1928, se halla de manifies
to en la Secretaría del Ayuntamien
to por espacio de ocho días, para 
que los vecinos puedan examinarle 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues transcurrido 
mencionado plazo no se admitirá 
ninguna.

Campillo de Aranda 11 de no
viembre de 1927.—El Alcalde, Se- 
verino Velasco.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de
Orón.
Santa Inés.
Madrigalejo del Monte.
Sotresgudo.
Redecilla del Camino.
Bascuñana.
Frandovinez.
Fresno de Riotirón.
Villanueva de Carazo.
Eterna.

Alcaldía de Villafruela.
Formada la matrícula industrial 

de este distrito municipal para el 
año natural de 1928, se halla de 
manifiesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento, por.término 
de ocho días, contados desde la in
serción del presente en este perió
dico oficial, durante los cuales se 
admitirán las reclamaciones que se 
presenten.

Villafruela 7 de noviembre de 
1927.=EI Alcalde, Inocencio Maté.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Revillarruz.
Viloria de Rioja.
Hontoria del Pinar.
Villafranca Montes de Oca.
Arandilla.
Quintanarraya.
Medina de Pomar.
Hontoria de la Cantera.
Merindad de Cuesta Urria.
Frandovinez.
Villahizán de Treviño.
Monterrubio.
Villanueva Rio-Ubierna.
Jurisdicción de San Zadornil.
Villaescusa del Butrón.
Olmos de la Picaza.
Redecilla del Campo.
Urbel del Castillo.
La Gallega.
Contreras.
Riocavado de la Sierra.
Barbadillo del Pez.
Villahoz.
Zael.
Santa María del Invierno.
Barbadillo del Mercado.
Oña.

^ARTICULARES
Subasta de leñas.

El domingo, dia 27 del actual, a 
las doce de su mañana, se verifica
rá en la villa de Covarrubias, para 
la corta de leñas señalada en el 
monte «Carrascal», sito en dicha 
villa, propiedad de los señores he
rederos de D. Norberto Barbadillo.

Informará, D. Víctor Tejada, en 
Covarrubias. 1—5

Para los lairtras y maestros ie oirás.
En la guarnicionería de Vicente 

Tapia se venden seiscientos pares 
de tirantes procedentes de la artille
ría alemana, y un sinnúmero de 
metros de cañizos para cielo raso, 
a precios sumamente reducidos.
Plaza de Vega, 22 y 24, Burgos.

7-8 .

Bombillas eléctricas irrompibles 
a precios de fábrica.

Precios especialísiinos para cantidades

J. MATA VILLANUEVA
ESPOLÓN. —TEATRO . —BURGOS
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VALDIVIESO Y COMPAMA
FÁBRICA DE CAMAS Y SOMMIERS

=BURGOS=

(Frente al Hospital de la Concepción- 
Carretera de Madrid).

Tarimas pino Norte, verjil 1 as, mol
duras, rodapiés, tablones, tablas, 
piezas a medida fija, puertas, ven
tanas, balcones y carpintería ge
neral.

(Para obras de Ayuntamientos y 
Juntas administrativas precios espe
ciales).

Camas de madera de haya, desde 
cuarenta pesetas con sommier.

Imprenta Provincial


